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Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PETICIÓN DE HERENCIA No. 1100131100032019 00730 

 

TENER EN CUENTA, para todos los efetos legales, que los 

demandados GERMAN BARRERA CONTRERAS, MERCEDES VARGAS 

MARTÍNEZ Y ROSA MARITZA, contestaron en tiempo la demanda y 

propusieron excepciones de mérito, de las cuales se correrá el termino 

en el momento procesal oportuno.   

 

PREVIO A continuar con el trámite que en derecho corresponde, 

por secretaría DESE cumplimiento a las ordenes impartidas en los 

incisos 5 y siguientes del auto 18 de noviembre de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
AMER/ 

 
 

  

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 05 HOY 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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